
Quito, 22 de junio del 2016 

Señor 

Fabricio Terán Vélez 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de CAFE, BAR 6 RESTAURANTE CULTURA ACTIVA 

CULTUACTIVASA S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CUATRO AÑOS. 

De acuerdo al Estatuto Social, corresponde a Usted la representación legal, 

judicial y extrajudicial de manera individual. 

La escritura de Constitución de la compañía CAFE, BAR € RESTAURANTE 

CULTURA ACTIVA CULTUACTIVASA S.A. fue otorgada mediante Escritura 

Pública ante la Notaria Quinta del cantón Quito, en junio 3 del 2016; y, fue 

aprobada e inscrita en el Registro Mercantil de Quito en junio 22 del mismo 

año. 

   
. José Rafael Ortíz Asanza 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CAFE, BAR és 

RESTAURANTE CULTURA ACTIVA CULTUACTIVASA S.A., y me comprometo 

a desempeñarlo con apego a las disposiciones estatutarias de la compañía y la 

ley. Quito, 22 de junio del 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 29069 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9833 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAFE, BAR 8: RESTAURANTE CULTURA ACTIVA CULTUACTIVA 

S.A. 
NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR TERAN VELEZ FABRICIO RAUL 

IDENTIFICACIÓN 1303186306 o ; 

CARGO: PRESIDENTE .. -* 

PERIODO(Años): 4 EN   
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2. DATOS ADICIONALES: 1 

[ CONST: DEL RM +4 2727 DEL 22/06/2016 NOT. 5 DEL 03/06/2016.-: JC Ñ |] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE [A PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL pesan DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E, 

E J ¡A ELI ¡ERAS (OE APELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015)-- > ..-- 

REGISTRAD: R M a -CANTÓN y, Quíi TO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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